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La actora controvierte la resolución emitida el doce de marzo 

del año en curso, por el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca,2 en el expediente identificado con la clave 

PES/31/2021, mediante la cual se declaró incompetente para 

conocer y resolver el asunto por materia, en razón de no 

constituir una vulneración a un derecho político electoral. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar la sentencia impugnada 

debido a que tal y como se resolvió en la instancia local, el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca carece de competencia 

para resolver respecto de la controversia planteada, al no estar 

vinculada con la materia electoral. 

                                      
2 En adelante “autoridad responsable” o “tribunal local”. 



Por ta

el Inst

interés

I. Con

De la d

del pre

1. A

veinte 

Acuerd

Electo

medio

media

2. P

dos m

la Co

Electo

César 

Herná

condu

violenc

          
3 En ade
4 En ade

nto, se 

tituto lo

s conve

ntexto 

demand

esente j

Acuerd

se pu

do Gen

oral, po

s de 

nte vide

Present

mil veinti

omisión 

oral y de

Enriq

ndez y

ctas qu

cia polít

            
lante las fe
lante “Inst

dejan a

ocal par

enga. 

A N

da y dem

juicio, s

do Gene

ublicó e

neral 8/2

r el qu

Impugn

eoconfe

tación 

iuno,3 R

de Q

e Partici

que M

y Franci

ue a su 

tica por 

           
echas corr
ituto local”

a salvo 

ra que l

N T E C

más con

e advie

eral 8/2

en el D

2020 de

e se re

nación, 

erencias

de la d

Reyna M

Quejas 

pación 

orales 

isco Pa

consid

razón d

     
responderá
 o “IEEPC

los dere

los hag

C E D E

nstancia

rte lo si

2020. El

Diario O

e la Sa

eanudó

a trav

s. 

denunci

Miguel S

y Denu

Ciudad

Niño, 

ablo Mu

eración

de géne

án al prese
O”. 

echos d

gan vale

E N T

as que 

guiente

l trece d

Oficial 

ala Supe

ó la res

vés de 

ia. El ve

Santillán

uncias 

ana de 

Euge

unguía 

 podría

ero. 

ente año, s

SX-

de la de

er en la

E S  

integran

e: 

de octu

de la 

erior de

solución

sesion

eintioch

n prese

del In

Oaxaca

enio A

Gaytán

an ser c

salvo menc

-JDC-51

nuncian

a vía qu

n el exp

bre de 

Federa

e este T

n de tod

nes rea

ho de en

entó que

nstituto 

a4 en co

lberto 

n, por d

constitut

ción expres

16/2021

3

nte ante

ue a su

pediente

dos mi

ación e

Tribuna

dos los

alizadas

nero de

eja ante

Estata

ontra de

García

diversas

tivos de

sa. 

1 

3 

e 

u 

e 

l 

l 

l 

s 

s 

e 

e 

l 

e 

a 

s 

e 



SX-JDC-516/2021 

4 

3. Emplazamiento y, audiencia de pruebas y alegatos. El 

quince de febrero siguiente, cumplidos la diligencia y 

requerimientos, el Instituto local ordenó el emplazamiento de los 

denunciados, señalándose las catorce horas del diecinueve de 

febrero para la celebración de la audiencia de pruebas y 

alegatos. 

4. Cierre de instrucción y remisión de autos originales. 

El diecinueve de febrero, al no existir diligencia pendiente por 

realizar, la autoridad instructora acordó declarar cerrada la 

instrucción del procedimiento especial sancionador, y ordenó la 

elaboración del informe circunstanciado y la remisión de los 

autos originales al tribunal local. 

5. Recepción del expediente por el tribunal local. El 

veintidós de febrero posterior, el órgano jurisdiccional local, tuvo 

por recibido el expediente remitido por el IEEPCO, respecto a la 

queja realizada por Reyna Miguel Santillán; la cual dio origen al 

procedimiento especial sancionador con clave PES/31/2021. 

6. Sentencia impugnada. El doce de marzo siguiente, el 

tribunal local dictó sentencia en los autos del procedimiento 

especial sancionador número PES/31/2021, mediante la cual se 

declaró incompetente para conocer y resolver el asunto por 

materia, en razón de no constituir una vulneración a un derecho 

político electoral. 
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10. Radicación, admisión, reserva de escrito y cierre de 

instrucción. En su oportunidad, el magistrado instructor radicó 

el juicio y, al no advertir causa notoria y manifiesta de 

improcedencia, admitió el escrito de demanda, se reservó 

pronunciarse respecto al escrito de comparecencia, y al no 

existir diligencia alguna pendiente de desahogar, se declaró 

cerrada la instrucción en el presente juicio, con lo cual el 

expediente quedó en estado de dictar resolución. 

11. Escrito de amicus curiae. En esta fecha, se recibió 

escrito signado únicamente por Sofía Velázquez Dávila, 

ostentándose como abogada y activista de Centro Cultural y de 

Derechos humanos “Casa Colibri” Valladolid, Yuc; Mujeres 

Yucatán A.C. y Liderazgo Internacional Interdisciplinario A. C; 

por el que pretende comparecer por sí y otras ciudadanas, 

como amicus curiae. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

12. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral es formalmente 

competente para conocer y resolver el presente asunto, por 

materia, al tratarse de un juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, promovido por una 

ciudadana, a fin de impugnar una resolución emitida por el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, relacionada con actos 
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artículos 7, 8, 9, 12, apartado 1, inciso a), 13, apartado 1, inciso 

b), 79 y 80. 

16. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

autoridad responsable, consta el nombre y firma de quien 

promueve; identifica el acto impugnado y la autoridad que lo 

emitió; menciona los hechos materia de la impugnación; y 

expresa los agravios estimados pertinentes. 

17. Oportunidad. El presente juicio se promovió dentro del 

plazo de cuatro días establecido en la ley, ya que la resolución 

impugnada fue emitida el doce de marzo, notificada de manera 

electrónica a la actora el mismo día,5 por tanto, si la demanda 

se presentó el quince de marzo posterior, es incuestionable su 

promoción oportuna. 

18. Legitimación e interés jurídico. Se satisfacen dichos 

requisitos ya que la actora promueve por propio derecho, en su 

calidad de mujer indígena de San Francisco Yateé Villa Alta, 

Oaxaca; además tuvo el carácter de actora en la instancia local 

y ahora combate la sentencia que recayó a su medio de 

impugnación local. 

                                      
5 Como se advierte de la cédula y razón de notificación, visibles en el Cuaderno 
Accesorio Único a fojas 1019 y 1020. 
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escrito de comparecencia cumple los requisitos establecidos en 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, artículos 12, apartados 1, incisos c), y 2, y 17, 

apartados 1, inciso b), y 4. 

24. Forma. El escrito fue presentado ante la autoridad 

responsable, se hicieron constar el nombre y firma autógrafa del 

compareciente y se formularon las oposiciones a la pretensión 

de la actora mediante la exposición de argumentos. 

25. Oportunidad. El escrito se presentó dentro del plazo de 

las setenta y dos horas de la publicación del juicio, el cual 

transcurrió de las doce horas con cuarenta y cinco minutos del 

dieciséis de marzo a la misma hora del diecinueve de marzo; 

mientras que el escrito de comparecencia fue presentado este 

último día, a las once horas con cincuenta y nueve minutos; de 

ahí su presentación oportuna. 

26. Interés legítimo. El compareciente, cuenta con un interés 

legítimo en la causa derivado de un derecho incompatible con lo 

pretendido por la actora, pues solicita se revoque la resolución 

impugnada y, por tanto, se estudie la controversia planteada; 

mientras el tercero interesado busca la confirmación de la 

sentencia en sus términos. De ahí que el compareciente tiene 

un interés incompatible con el de la actora. 

27. En consecuencia, debe reconocerse el carácter de tercero 

interesado al ciudadano en cuestión. 
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32. Motivo por el cual, estima que es injustificable que el 

tribunal responsable se declarara incompetente, al considerar 

que el asunto no corresponde a la materia electoral, y dejara de 

lado los actos y omisiones que afectan sus derechos, al advertir 

que no ejerce un cargo de elección popular y que, los actos que 

denunció con motivo del ejercicio de sus funciones como 

integrante de la Comisión de Participación Ciudadana del 

Sistema Estatal del Combate a la Corrupción, se trata de un 

cargo público por designación en concurso abierto del 

Congreso del Estado de Oaxaca. 

33. Toda vez que, el tribunal local inobservó que las acciones 

y omisiones denunciadas afectaban su derecho político de 

participación directa, pues afirma que, de acuerdo con la 

reforma de trece de abril de dos mil veinte, el legislador 

estableció hipótesis normativas genéricas y las autoridades 

administrativas y jurisdiccionales están obligadas a investigarlas 

y sancionarlas. Lo que, en el presente caso, no ocurrió. 

34. Vulneración a los principios de exhaustividad y 

congruencia. El tribunal responsable no estudió los actos 

denunciados que vulneran su derecho político de acceso a las 

funciones públicas en condiciones generales de igualdad y 

acceso a un cargo ciudadano de participación política directa, al 

realizar un análisis dogmático respecto al no ejercicio de un 

cargo de elección popular en el caso concreto, cuestión no 

planteada ante la autoridad responsable. 
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4/2000, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.7 

Consideraciones del tribunal local 

40. El Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, se declaró 

incompetente para conocer y resolver el Procedimiento Especial 

Sancionados identificado con la clave del expediente 

PES/31/2021, por razón de materia, pues quien promovió lo 

hizo como integrante del Comité de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, designada conforme a la Ley del Sistema Estatal de 

Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca. 

41. En el caso, la actora denunció actos posiblemente 

constitutivos de violencia de género ejercida en contra de la 

accionante por parte de César Enrique Morales Niño, en 

carácter de diputado integrante de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, Eugenio Alberto 

García Hernández, en carácter de Secretario Técnico de la 

Secretaría Ejecutiva y Secretario del Comité Coordinador del 

Sistema Estatal de Combate a la Corrupción y Francisco Pablo 

Munguía Gaytán, en su carácter de integrante del Comité de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

42. Para arribar a esa conclusión, el tribunal local estimó que 

no toda violencia de género, ni toda violencia política por razón 

de género es necesariamente competencia de la materia 

                                      
7 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6; así como en la 
página de internet de este Tribunal Electoral: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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Marco normativo 

46. Para el análisis de la controversia conviene hacer 

referencia a las normas en donde se sustenta la competencia 

de las autoridades electorales en materia de violencia política 

contra la mujer en razón de género, conforme lo siguiente. 

47. Las cuestiones de competencia son de orden público y de 

estudio preferente, e incluso, se pueden analizar de oficio por 

parte de esta instancia jurisdiccional. Sirve de apoyo a lo 

anterior la jurisprudencia emitida por la Sala Superior de este 

Tribunal 1/2013 de rubro: “COMPETENCIA. SU ESTUDIO 

RESPECTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE SER 

REALIZADO DE OFICIO POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN”.8 

48. Por tanto, la competencia es un requisito fundamental 

para la validez de un acto de autoridad, por lo que su estudio 

constituye una cuestión preferente y de orden público que 

deben analizar los órganos jurisdiccionales. 

49. Conforme al principio de legalidad, las autoridades 

únicamente se encuentran facultadas para realizar lo que la ley 

expresamente les permite, según se desprende de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

16. 

                                      
8 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 
11 y 12; así como en la página de internet de este Tribunal Electoral: 
https://www.te.gob.mx/iuse/ 
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Instituciones y Procedimientos Electorales10 y la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales. 

54. Respecto a la distribución de la competencia en materia 

de violencia política contra la mujer en razón de género, en 

materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres, se faculta al Instituto Nacional 

Electoral y a los organismos públicos locales electorales en el 

ámbito de sus competencias para: 

a) promover una cultura de no violencia en el marco del 

ejercicio de derechos políticos y electorales;  

b) incorporar la perspectiva de género en el contenido del 

material que se trasmita en radio y televisión durante los 

procesos electorales; y  

c) para sancionar conductas que constituyan violencia 

política en razón de género. 

55. Conforme lo estableció la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia11, en el artículo 48 bis. 

56. Además, el juicio ciudadano será procedente cuando se 

considere que se actualiza algún supuesto de violencia política 

en razón de género en los términos establecidos en la LGAM y 

en la LEGIPE; según lo previsto en la Ley General del Sistema 

                                      
10 En adelante podrá citársele como LGIPE. 
11 En adelante podrá citársele como LGAM 
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conductas que constituyan cualquier tipo de violencia en contra 

de las mujeres; en conformidad con la LGAM, Título III. 

61. En suma, se advierte que el andamiaje legal diversifica el 

ámbito de competencias de las autoridades en materia de 

violencia política contra las mujeres en razón de género y define 

las vías a través de las cuales se pueden hacer efectivos los 

derechos político-electorales.  

Determinación de esta Sala Regional 

62. Esta Sala Regional determina que los planteamientos de 

la actora son infundados y, en consecuencia, se confirma la 

sentencia impugnada, en atención a los razonamientos 

siguientes. 

63. En el caso la controversia se originó porque el veintiocho 

de enero del año en curso la actora, en su calidad de integrante 

del Comité de Participación Ciudadana de Oaxaca, presentó 

queja ante la Comisión de Quejas y Denuncias del IEEPCO, 

respecto de los siguientes actos y denunciados. 

64. De César Morales Niño, diputado local del Congreso del 

Estado de Oaxaca, denunció que en sesión ordinaria emitió 

pronunciamientos que pusieran en peligro su imagen y 

presunción de inocencia, por cuestionar su presunta 

participación en un despacho de auditores externos que auditan 

a entidades de la administración estatal, a la par de ser 

integrante del Sistema Estatal Anticorrupción. 



65. D

Técnic

Coord

denun

cumpl

apoyó

en sus

66. D

Comité

realizó

comen

del Co

arreba

67. T

de Q

sancio

su res

68. D

conoc

análisi

Sala S

violenc

compe

denun

popula

electo

De Eu

co de 

inador 

nció qu

imiento 

 cuando

s remun

De Fra

é de Pa

ó actos

ntarios 

omité, y 

atarle la 

Tales h

Quejas 

onador y

olución

Dicho t

er y re

is de p

Superior

cia pol

etencia 

nciante 

ar, no 

rales y 

ugenio 

la Secr

del Sist

ue no 

de sus

o ella s

neracion

ancisco 

articipac

s y om

denigra

realiza

 palabra

echos f

y Den

y puesto

. 

tribunal 

esolver 

preceden

r conclu

ítica p

de la

ejercía 

hay u

la mate

Alberto

retaría 

tema E

le p

s funcion

uplió la 

nes por 

Pablo 

ción Ci

misiones

antes, e

r en las

a, minim

fueron s

nuncias

os a la 

determ

del a

ntes de

uyó que 

or razó

a mate

un car

una afe

eria no e

o Garc

Ejecutiv

Estatal d

proporci

nes ni re

preside

ese enc

Mung

udadan

s para 

excluirla

s sesion

mizar su

sustanc

s en 

conside

minó de

asunto, 

e este ó

no toda

ón de 

eria ele

rgo púb

ectación

es electo

cía He

va y S

de Com

iona in

espond

encia, n

cargo. 

uía Ga

na de O

invisib

a de las

nes gest

us conoc

ciados p

un pro

eración 

eclarars

esenci

órgano 

a violen

género

ectoral; 

blico qu

n a su

oral. 

SX-

ernánde

Secretar

mbate a 

nformac

e sus s

ni le pag

aytán, 

Oaxaca, 

bilizarla,

s activid

tos de d

cimiento

por la ci

ocedimi

del trib

e incom

almente

jurisdic

ncia de g

o es n

por l

ue no e

us dere

-JDC-51

ez, Se

rio del 

la Corr

ción p

olicitude

gó la dif

integran

denun

, como

dades p

desapro

os y reg

itada Co

ento e

unal loc

mpetent

e porqu

ccional 

género,

ecesari

lo que

es de e

echos p

16/2021

21

ecretario

Comité

rupción,

para e

es, ni la

ferencia

nte de

ció que

o emitir

públicas

obación,

gañarla.

omisión

especia

cal para

te para

ue, de

y de la

 ni toda

amente

e si la

elección

político-

1 

1 

o 

é 

, 

l 

a 

a 

l 

e 

r 

s 

, 

 

n 

l 

a 

a 

l 

a 

a 

e 

a 

n 

-



SX-JDC-516/2021 

22 

69. En criterio de este órgano jurisdiccional dicha 

determinación es correcta porque las autoridades electorales 

son incompetentes para conocer y pronunciarse sobre actos de 

violencia que se den en contra de mujeres que ostentan un 

cargo público que no sea de elección popular o cuyas funciones 

no estén vinculadas con la materia electoral, pues no existe la 

vulneración a un derecho político-electoral. 

70. Lo anterior, en atención a que, como lo señaló la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral, de la interpretación 

sistemática y funcional de la normativa aplicable en materia de 

violencia política en razón de género, las autoridades 

electorales carecen de atribuciones para conocer, investigar y 

resolver respecto de denuncias con las características a la que 

dio origen la cadena impugnativa, por posible violencia de este 

tipo al no corresponder a la materia electoral. 

71. En efecto, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-

10112/2020, estableció, en principio, que no existe una 

competencia exclusiva para las autoridades electorales para 

atender y sancionar denuncias de violencia política en razón de 

género. 

72. Respecto a la competencia de las autoridades electorales 

para investigar y sancionar la violencia política de género, 

señaló que, de la interpretación sistemática, funcional y 

teleológica de los artículos 1, 14, 16, 41, 116 de la Constitución 

Federal; 20 ter y 48 bis de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 440 y 470 de la Ley 
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se inconforme de alguna posible transgresión a sus derechos 

político-electorales. 

76. Ahora bien, en el caso, como ya se relató, este asunto 

tiene su origen en la denuncia presentada ante el instituto local, 

en la que se adujo la existencia de violencia política en razón de 

género, sin embargo, debe tenerse en cuenta que la 

denunciante, ostenta el cargo de integrante de la Comité de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; esto es, no desempeña un 

cargo de elección popular. 

77. Pues dicho órgano forma parte del Sistema Estatal de 

Combate a la Corrupción en Oaxaca, teniendo como función 

principal coadyuvar al Comité Coordinador, quien es el 

encargado del diseño, promoción y evaluación de políticas 

públicas de combate a la corrupción.13 

78. Y sus integrantes son cinco ciudadanas o ciudadanos de 

probidad y prestigio destacados por su contribución a la 

transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la 

corrupción, que son nombradas o nombrados por el Congreso 

del Estado. 

79. De ahí que, si bien la denunciante acudió ante el instituto 

local a instaurar el procedimiento especial sancionador a fin de 

que se investigaran actos de violencia política en razón de 

género, cometidos en su contra en su calidad de integrante del 

                                      
13 En conformidad con los artículos 8 y 15 de la Ley del Sistema Estatal de 
Combate a la Corrupción. 
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electoral, deben analizarse el tipo de derechos de participación 

política que podrían verse afectados, que corresponden a la 

posible víctima y no a la persona denunciada (por lo que no 

es relevante que uno de los denunciados ocupe un cargo de 

elección popular), en atención a que a través de la figura de 

violencia política en razón de género se protege y garantiza el 

pleno ejercicio del derecho de las mujeres, a fin de prevenir, 

erradicar y sancionar las conductas que la configuran. 

84. En ese sentido, la Sala Superior concluyó que, para 

establecer la competencia de los órganos electorales debe 

verificarse si los derechos de la víctima presuntamente 

afectados por la violencia política en razón de género son 

político-electorales o si tal violencia está vinculada a un proceso 

electoral en específico, cuestión que en el presente asunto no 

se acredita. 

85. De ahí que, esta Sala Regional considera que los 

planteamientos de la actora son infundados,14 resultando 

innecesario el pronunciarse sobre la temporalidad de la emisión 

de la determinación local. 

86. Por otra parte, se dejan a salvo los derechos de la actora 

para que los haga valer por la vía que corresponda. 

87. Por último, no pasa inadvertido que en el presente juicio 

comparece como tercero interesado uno de los denunciados en 

                                      
14 Similar criterio asumió esta Sala Regional al resolver los expedientes SX-JE-63/2021 y 
SX-JE-12/2021. 
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Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

artículo 84, apartado 1, inciso a). 

91. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional, para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

trámite y la sustanciación de este juicio, se agregue al 

expediente para su legal y debida constancia. 

92. Por lo expuesto y fundado se  

R E S U E L V E  

PRIMERO. Se confirma la sentencia impugnada. 

SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos de la actora para 

que los hagan valer en la vía que a su interés convenga. 

NOTIFÍQUESE, por estrados a la actora y a quienes pretenden 

comparecer como amicus curiae; de manera electrónica al 

tercero interesado; de manera electrónica u oficio, con copia 

certificada de la presente sentencia, al Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, así como a la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral; por estrados a los demás 

interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartados 1 y 

3, 27, apartado 6, 28, 29, apartados 1, 3, y 5, y 84, apartado 2, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, así como en los numerales 94, 95, 98 y 101 
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